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Citar este número al responder:
0760-570372020

Dagua 18 de Julio de 2025

Seño(a)
JUAN CAMILO GOMEZ MORENO
Representante Legal de la FUNDACION RESCATADOS POR SU SANGRE - CALI
Finca Yerbabuena Km '16 via al Mar
Correg¡mento San Bernardo
Município de Dagua.

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 69 del Código de Proced¡miento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011,|a Dirección Amb¡ental Pacífico Este de la CVC, ie
NOTIFICA POR AVISO al señor JUAN CAMILO GOMEZ MORENO ¡dentif¡cado con cedula de
crudadanía No 93.300.283 en calidad de representante legal de la FUNDACION RESCATAOOS
POR SU SANGRE - CALI ident¡ficada con Nit 900392722-5 del contenido del Auto 0760-0761 No
0049 del 09 de Junio de 2025 ' POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCESO SANCIONATORIO
AMBIENTAL", expedido en su contra dentro del proceso 0761-039-004-058-2020. Se adjunta cop¡a
integra en Seis (06) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la ¡mpos¡bilidad de la
notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se
consideran surtidos los efectos de la notif¡cación, al día siguiente del recibo del presente escrito,

lndrcar que contra la presente acluación administrativa no procede recurso alguno, de conform¡dad
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Cordialmenle

¡954.2021.

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
T éc n i co Ad m i n i strativo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

Archivese en 0761 -039-004-058-2020

DtRECctóN: CALLE 10. EN¡RE ,ARRERAS 24 Y25
DAcuA. VALLE oEL CAU:A
TEL 2453010
LTNEA 1ERDE: 01 6000933093
www.cvc.gov.co
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Citar este número al responder:
. 0760-570372020

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo:

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del de 2025 dirigido al

señor
, fue entregado en el predio denor¡inado ubicado en el
Correg im¡ento Municipio de 

-, 

el día
y fue recibido por

Nombre de qu¡en recibe:
Número de cédula:
Teléfono:

de

Observación. en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa
la situación encontrada y el mot¡vo que lo impidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre.
Código CVC No

Archivese en 0761 -039-004-058-2020

D:RECC|óN: CALLE 10. ENrRE ?ARRERAS 24 y 25
DAGUA, VALIE DEL CAU1A
fEL:2453010
LTNEA |ERDE: 01 8000933093
www.cvc-gov.co

VERSIÓN: 12 - Fecha de aplicación: 2O24tO4t1Z
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AUTO 0760

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL''

EI Drrector Terr(onal de la Dirección Ambienlal Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regroñal del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facullades legales. Decreto Ley
.8r'le 1974 Ley 99de 1993 Ley 1333 mod¡ficada porlaLey 2387 de 2024, el Decreto 1076
ce 2015 y en especral de lo drspuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, y demás normas
concordantes

CONSIOERANDO:

cue en el marco de los derechos colect¡vos y del ambieñte consagrados en la Const¡tución
Polrtrca establece como deber a cargo del Eslado la planificación del maneio y aprovecham¡ento
de los recursos naturales, además,de preven¡r y conlrolar ¡os factores dé deter¡oro ambiental.
ante lo'cual podrá imponer las sanciones legales y la reparación de los daños causados.

Que en consecuencra. fue expedida la Ley gg de 1993, en lá que se definar¡ las competencias de
tas Corporaciones Autónomas Regionales contenidas en el artículo 31, concretamente la de
'itrtt)onu y e9cut a prevenc¡ón y sin perjuicio de las competancias alr¡butd$ por la ley a otras
atúoridades. las med¡das da policia y las sanc¡ones prcvislas en te ley, en caso de violación a las
ttt¡tlt¿¡s de prolecaon amb¡enlal y de manejo de reculsos natwales re.novables y ex¡gir, con
s(r,,ec/ó/) a las tagulaciones pen¡nentes. la reparacíón de los daños cau§ados "

Oue medrante la expedición de la Ley 1333 dc 2009 'Por la cual se establece el procedimiento

sancionatorio ambiental y se dic{an otras d¡sposiciones', modificada por la Ley 2387 del 25 de

luho de 2024 ratifica la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambicñtal, y la ejerce

srn per¡urcio de las competencias legales de otras autoridades, a través de las Corporaciones
Áutonorltas Regronales. entre otras.

Oue este compendio normativo en el articulo 5'define la infracción en materia amb¡ental. como:

' t.iCa acaón u omf,tr,n que const¡tuya votactÓn de las oomas contenidas en el CÓdt?o de

.Rec./rsos Nalu,€les Renovablas Decreto-tey 2811 de 1974, en la Ley 99 ds 1993, on la Ley 165

:e 'gg4 y en Ias dernás d,spos,c@nes ambre,nlales v,gartss en qua las sust¡tuyan o modlquen y

e/) ros áclos donwtÉtñltvos emanados de la autor¡dad ambiental coñ,Étenle seÉ tamb¡én

cotlsttluUvo de ¡nlraccón añblental la com¡stón de un daño al medio ambiente. úpn /as m,smas

!-orLrrcro,)es que para configurar la rcsponsabihded c¡v¡l extracontractual estableca el CN¡go Ctv¡l

./ a ¡egtslacbn complemenlara, a sabet: a dano el hecho genercdor con culpa o dolo y el vlnculo

causal efiUe tos dos CuandT eslos elem€nlos Se ?Pnf¡guren darán lUgar a una SanoiÓn

admtn§¡atlva añbÉnlat, sin pequ¡c¡o da ta rsspansab¡l¡dad qu6 para tercsrcs puúe geneñt al

-'e:'rc e¡r ñalena cN lAñ 5 1333 de 2009)

üL¡e oe la crlada norma se desprende la presunción ds orden legal' en cuanto a la culpa o el dolo

que se crernen sobre el tntraclor, quien deberá desvirtuarlos. mediante cuáquiera de los medios

re prltoba establecldos en el Código General del Proceso'

( )
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"POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

Que la Corte Const¡tucional mediante sentencra de Constrlucional¡dad C-595/10. se

freñte a la msnlada presunción, en la que concluye:

"( )

'l 12 Confoms a lo anler¡or la prcsunc¡ón geteral cansilg?da en las norntas legales

t¡eno un l¡n constiluciatlalmgnte válida cona lo es ia efeci¡va praiecctót1 de! afibiente sano

inversión de la carga de la prueba, resulta adecuatla a la salvaguada ds ut1 b¡en paft¡culs
impoianta cóno lo es el medio ambiente.

orivada. rel
¡os siou,'entes ,iissj

( ) tsubrayado luerc .tel texlo)

Que por su parte el decreto 1076 de 2015 "Por medio det cuat se expide et D
Reglaméntarb del §ector Añbiental y Desárrollo Sostenib,e'. publicado en el D¡ario Ofioal el
en la edición No. 49.523. Establece:

"ARTIAULA 2.2.3.2.9.1. Sot¡c¡tud ds concesión. Las rrersoras naturales o ¡ur¡dicas
ell¡dadas gubernamentales

le ute

ronunció

ladas
ta la

conse¡¿eción ds ¡a humanídad Co¡) e/lo se lacilta le tmpos¡ctón de medtdas tle cañcler ulcla!
o prevent¡vo raspecto a coñpaúam¡enlos e/] /os cL/á/os ¡a r)rLteba del elernenlo subPtlvo
de di{ic¡l consecución para e! Estado, máxwe alond¡enda el desga que reptesen¡a ei qLl hacs{
rcspocto al ambienla sana, que perm¡te suponer una falla al deber de d igenc¡a en las pe

Es idónea la madida al cantibu¡r a un propósita leglt¡mo -ya tnencidlado- y guardar rel n con
al fin persegu¡do,6sto es, el establec¡mienfo de la presL|1cÉn de culpa y dolo'/. por la. la

enle

{O

to Unico
ismo dia.

rá-§

da

daberán dirioir una solicitud a-k, Autoidad Amb¡ental conpatente en ¡a cuai sxnre
lo

etl

(...)" (R€satado y subrayado luera del texto or¡ginal)

Anlcülo 2.2.3.3 5.1. Rsqüar¡miento de perm§a de ve!7tmÉnto Toda periona na¡urat o jurdl
e ivtdad seruicia genare vedimientos a las aguas superfrc/ales ma&)as. o a/ sue/o deoo¡á s
y lÍamitar ant' le aulo dad atnbiantal competenle. el respect¡vo pern,sü da ye/tur;entos. i
cómp¡la 6l a¡tlculo 41 del Decreta 3930 de 201..).

Aft¡culó 2 2.3.3.5.7. Otorgam¡ento del permiso de ved¡m¡ento. La autor¡dad ambienlat ca lenle
can lundamanto an la ctas¡frcacñn do aguas, an la avaiuac¡ón de ta 'afomac¡ón 

apo¡iada or el

cuya
Itc¡tal
tcúaj
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I

Que el uso y ap.ovechamieñto de las aguas. se encuentra reglado en el articulo 2 23.?.7.1. del
Oecreto 1076 de 2015, que dispone. 

I

ARTICULA 2.2.3.2 7.1 . Oisposiciorss comunes Toda aersona ná¡utat o uridrca pubü:a o
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"poR cuAL sE r|.rcrA * *Xm*",]*oro*,o AMBTENTAL'

súhcÍanle al] /üs hec¡os y c¡rcunEtans¡as deduc¡do§ de las v¡slla§ téf,nicas Pftcticadas y ofi el
irfctnte técítcc ototgaré o negaró e! permiso de vei¡rnianto medianlo resalueiÓn.

E¡ pé!n$a ile v8ñrrienlo se olorgará por un térmno no mayor a d¡ez (10) años. (El cual comp¡lo el

arricula 47 dal Decreto 3930 de 2UA).

Oue el DECRETO 05C DE 2018 Por el cual se modilica parcialm€nte el Decrcto 1076 d€ 2015'

Decreto único Regiainentario del Seclor Ambiente y Desarrollo Sosteniblo en rel§ción con los

ccnseJ0§ Ambieñtales Regionales de la Macrocuenca§ (CARMAC), el Ofdsnamiento del

Recurso Hídrico y Verlimtentos y se dictan otra§ di§po§iclones

ARTICULO L Se modifica el afiículo 2.2.3.3.4.9. del Decrelo 1076 de 2015. el cual quedará asi:

¡li I TCIJLO 2.2.3.3 I g. Del verl¡fi¡e¡1lo at $ue!o. El intete§ado en obtener un p§rmiso de

vert¡n' ento al suelo deberá presentar ante la autoridad ambental comp8tente, una SOlicitud por

¿c..rto que contenga además de la ¡nforrnación previ§ta eñ el articulo 2.2.3.3.5.2..la §i§Uiente

ir.I:tittórl

Que. en ese cotüexto normativo, se pre§enta la §ituación que moliva la presÉnte actuac¡ón

administretiva sancionatoria de ca¡ácter amtiental, cuyo antecsdenle fáctico se ori§ina en el

rnforme técnico emilido por los func¡onario§ ad§crito§ a la Unidad de 8e§tíÓn de Cuenca Oagua,

oel c,ral se extrae

t

ID€NTIFIcAcIÓN DEL USUARIO:

ANA VtRGtNiA GONZALEZ. srn idenlificar y JoHAN CA[,tlLo GÓMEZ MORENO ¡deñ$rrcado c§ñ

cecula de crüdadania número 93 300.283, drrector de ta FUNOACION CRISTIANA RESCATADOS

POR SU SANGRE - CALI.

¿. loelutzlctóxr

LOíegrmtenlo de san Bernafdo Municrp¡o de Dagua. Valle del cauca. coofdenadas Planas Magna

Coromrlra Oeste 1 049.§05 Este (x), 878.460 Node (y)

'' irr 'l cóD : Ff.os5o.ot
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"POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

Figura 1. Local¡zación pred¡o y bocatoma

5. OBJETIVO:

Raalizaf §egu¡miento e lo requerido al señór JoHAN cAMlLo GÓMEZ MoRENo identrf¡cad con
Porcé{rula de ¿iudadania número 93.300.283. como drrector de la Fundación Cístrana Rescatad

Su Sangre, mediante notificación escrita número 0761-452102020

e. OeSCntPClÓt'¡:

Se real¡za visita al Corregimrento de San Bernardo. lüunicipro de Oagr.ra. y'alte del C uca
Coordenadas Planas Magna Colombre Oeste 1 049.605 Este (x).878.460 Norte (y), con e¡ p

realizar seguimiento a lo requerido al señor JOHAN CAMILO GÓMEZ MORENO idenrficad
cédula d6 ciudadanla número 93.300.283. como d¡rector de la Fundactón Cristiana Rescatado
su Sangre, mediante not¡ficación escrita número 0701452102020

En la visita da ¡nspección ocular se constató que el predio presenta las sigu¡entes caracteris

. Está localizado en le vereda La Tigra. zona rurel del correg¡m¡entó San Bernardo. mun rcrp de
Dagua. I¡mita con la via veredat y con tas quebradas Dolor de Barriga y Dos quebr das
aclualmente 6slá alquilado a uña ent¡dad denominada Fundac¡ón Cristtena Rescatados P rSu

,sito

con
por

Sangre de la cual el señor Johan Camilo Gómez Moreno es la persona encaroada. el
cuénta cofl óos casas dé habitación sepáradas c¡ncuenta (50) motros 6ntre s¡, las cuales

edio
stán

siendo habnadas de forma permanente por un promédio de treinta y seis (36).personas

I

¡

e
*

l
¡.

t
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"POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

La pnmera v¡vienda consta de dos (2) hebrtaciones un baño un lavadero y la coc¡na donde se
preparan los al¡mentos de todas las personas que habitan el prodio Yerbabuena, el manejo de
las aguas .esrduales se hace a través de un pozo de absorción el cual no fue posible rcvisar,

lado que se encuentra cubrerto no se cuenta con tramPa de grasas, las aguas gri§es son vertidas
al suelo de manera directa Está viv¡enda está local¡zada a una distanc¡a aprorimada de noventa
(90) metros de la quebrada Dos Quebradas. fuente hldrica qu€ abastece los acueductos de las
veredas La Trgra Tocotá y la parcelac¡ón La Castilla La pendignte delteneno loca¡lz8do ontre la
rrr,ecda , el cauce de la quebrada Dos Ouebradas es del 100%, y se cuenta con una ¿ona
lorestal prolectora constrturda por bosque natural en una franja de se§enta (60) metros No se

evrdencraron descargas puntuales a Ia fuente hldrica.

La segunda vrvrenda consta de cuaro (4) hab¡taciones con batérfas sanitarias y una coc¡na. el

m¿nejc de las aguas resduales se realaza a través de tuberia que descarga a una ca,a dc regisko

en ladíllo con tápa de concreto y postenorment€ a un pOZO de absorcÉn, construido en ladr¡llo.

dÉ 2 3 metros de profundtdad por 1 I metros de largo por 1.8 m€tro§ de ancho. el pozo presenta

dos fracturas y 9e observa una ralz dentro de una de las paredes, está s¡tuado a dci (10) meÜos

de ia vrv€nda. Parte de las aguas lluvras son conducijas pór tuberla a la @la de reg¡stro

menctonada El slstema no cuenta con trampa de gfasas. Esta vivienda está local¡zada a

aproxrmadamente a unos sesenta (60) metros de un drenale natural tempofal de aguas lluvias

que drena a ta quebrada denomtnada Dolor de Barnga. La pendiente del tefreno en este itio es

Er ta revrsron 3et manelo de las a$Jás res¡duales domésticas. se pudo detefmhar que ninguna

de las soluctones ¡ndividuales consttuidas en el predio cumPlen-con los requBftos téCnrco3 para

ia consrruccón estabtecrdos en ta Resolución N" 0330del 0E de Junio de 2017 del Mini§terio de

V:vrenda, Crudad y Territorlo la cual adopta el Reglamento Técnico para el Seclor de Agua

Pctable , Saneamrento Básrco RAS 2017 y le Resolución N'0844 de 2018, donde §e indicsn
los cflterios minrmos para el tratamiento de las agua§ residuales domésticas cn sualo rural.

Revtsada la base de datos de la CVC DAR Pacifico Este se verificó que el prettio Yérbabuena no

cuenta con permrso de vedlmlentos.

No se pres€ntó ninguna documentac¡ón que acred,le la autor¡zac¡ón de la Gsrenc¡á d€ Goblemo

del mrrnrcrpro oe Dagua para el funcionam¡ento de este ostablecimiento en sl área rural dcl

mun€¡p¡o 
smenta dssde r" t'"nt" ttion"". La captacron de las aguas Para el predio se realiza direcii

denomrnada Dos Quebradas,'medianie obra artesañal locelizada en las Coordenadas Planas

Maona Colombra Oeste I oab 839 Este (x) 878 259 None (y) L¿s aguas Eoñ conóucidas,en

o,stánoa aprox'mada de 380 metros hasta el predio. dond' se drstr¡buyen á las oos vlvEnoa§

exrstentes en el PredE

:ansutlada t3 base de datos de concesiones de aguas §upediciales qu6 reposa gn las ofc¡nás de la

or"i. on Ambrental Regional Pacifico Este de la CVC no se encontrÓ ntnguna conce3lón de agua

cara e predro Yerbabuena.

cóo. Fr o55o.o{
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"POR CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL'

Según la bas6 Cartográfica del lnstit0to Geográfico Agustin Codazzi. el predro Yertlabuena
con código predial anterior número 762330001001 10764000.

En el momento de la visita se constaló que las actividad€s consistentes en roceria y ta¡a de a
han sido suspendidas. no se verifica nuevos corles o limpie¿a de áreas en el terreno

De acuerdo con lo informado por el señor JORGE ÉLIECER MUÑOZ identrfrcado con ced
crudadanía número 14.963.6&5, quien es el presidente de ia Junta de Accrón Comunal de la
La llgra, el predio Yerbabuena pertenece a la señora ANA VIRG¡NIA GONáIEZ

Se consultó con el señor JOHAN CAMILO GOMEZ |üORENO ¡dentificado con cádula d€ cjud
,úmero 93.300 283, como director de ¡a Fundación Cristiana Rescatados por su Sang!'e. el
GéMEZ. informó que debido a una calamldad domést¡ca se encontraba flerá de la ciudad
por lo que no ten¡a acceso a tos datos de la propietaria.

De acuerdo con glcertificado de matricu¡a de la Cámara de Coñercio de Cali expedida et 6 de
de 2020, la fundación que ope.a en el predio denominado Yerbabuena presenta los sisuientes

. NOñITE: FUNDACIÓN CRISTIANA RESCATAOOS POR SU SANGRE - CAL¡

. Categoria. E§TABLECIMIENÍOÉORANEo.

. Matrieula No: 1096646-?.

. DTéCC¡ÓN COMETCiAI: KM 16 ViA AL MAR FINCA YERBABUENA,

. Municipio: CALI - VALLE.
o Correo Electrónico: juridica@resaaladosporsusangre.erg
. Teléfonos comerc¡ales: 321 2193061 - 316 521 9125
. NOMbTE dEI PTOP,EIA O] FUNDACIÓN CRI§TIANA RE§CAIADOS POR SU SANGRE
. Nit: 900392722 - 5

Añtocoderta§

Mediante noti6cación escrita número 0761-452102020 det 03 de septiemb.e de 2020. se te r
al ssñór JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO identificado con céduta de ciudadania nú
93.300.283. eomo d¡reetor de ta Fundación Cristiane Rescátados por su Sangre. que de
cumplimienlo a los siguientes requgrimientos:

Suspender de forma inmediata ¡as actividades cor!.espondientes a roceria talá de a,b
á¡boles, y cualquier otra act¡vidad que atente contra lcs recursos natr..rrale§

Realizar el trámile del parmtso de verlimreí]tcs en un plazo oo mayor a 30 dias caten
contados a partir del recrbido de la resDectiva notjficación Para dar cumplirnlento a lo establ
el Decrelo 1076 dél 26 de mayo 2015 especifica!¡ente lo determinado en tos sjguientes arli

"Adiculo 2.2.3.3.4.10. Soluciones individua{es de sanearniento foda edifica
a)

conceñtaación de ed¡f¡c¿ciones o desarrollo urbanistico, tur¡stic

VERSIóN 06 - Fech, da ¡pticaci*n 2C1
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.POR CUAL SE INTCIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

del área de cobertura del srstema de alcantarillado püblico. deberá doterse de srstemas de
recoleccrón v lratamrento de resrduos llqurdos y deberá contar con el resgectrvo permiso de
vertrmrenlo

'Añrculo 2 2 3 3 5 'l Requenmiento de permrso de veñimiento. fods peBona natural o jurldica
cuya actrvrdad o servrcro genere vert¡mientos a las aguas supefñcrales. mariñas. o al suelo.
deberá solrctar y tramilar ante la autor¡dad amb¡ental competente, el respect¡vo permiso de
verirmrgnlos

Rea|zar el tramrte de concesrón de aguas superfioales en un plazo no riáyor a 30 d¡as
calendano contados a partrr del reclbrdo de la respectrva notificacrón. y dar cumpl¡miento a lo
estaDlecrdo en el Decreto 1076 de 2015, Artículo 2.2.3.2.5.3. elcual reza "Concesión para €l uso
de las aguas Toda persona natural o iuridica, pública o privada, requiore concesón o pem¡so
de la Auloodad Amb¡ental competente para hac6r uso de las aguas públ¡cás o sus cauces. salvo
en los casos prevrslos en los articulos 2 2 32.6.'l y 2.2.3.2 6 2 de esle Decreto'

Dar estncto cumphmiento a lo establecrdo en el Articulo 2 2.1 1.18.2. del Decreto 1076 de 2015,
en donde se establece .Protecc¡ón y conservec¡ón de los bosques. En relación con h protección
y conservacrón de los bosques, los propietarios de predios están obligados a:

1 Mantener en cobenura boscosa dentro del predio las áreas forestales prolectoras. S
entrende por areas lorestales protecloras.

a) Los naomientos de luentes de aguas en una exlensiÓn por lo menos d€ 100 metros a la
redonda. medidos a partir de su per¡leria

bi Una fala no rnfenor a 30 melros de ancha, paralela a las llneas de mareas máimas, a cada
lado de los cauces de los rlos, quebradas y arroyos, s€an p€rmanentes o no, y alrededor de
ros lagos o depósrtos de agua

-a
Fotografias 1 y 2 Cala de reglstro y pozo de absorción con parede§ fracturadas

cóo rf 0550 0.
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7. OBJECIONES;

No se presentaron obJeciones.

8. CONCLUSIONES:

Se.ecom¡enda irnponer medida preventiva a la señora Ana Virgilia Gonzále?, sin identrficar
propietafia del pred¡o y al seño. JOHAN CAMILO GÓMEZ MORENO rdentifroado con céd
ciudadania nú.neró 93.300 283 direclor de la FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS
SANGRE - CALI. d€ suspensión inmediata de la captación de aguas superficiales evrdencr
el presente informe de.vis¡ta, la cual no cuenta con la ccncesión de aguas superflcialas anle
y suspendet los vertimienlos de aguas res¡duales domésticas tratadas al suelo o a aualqur
fuáñle réceptorá. los cua,es no cuentan con permiso ante la CVC. en el predio ub¡cado
corregimiento de §an Bernardo. mun¡cipio de Dagua. Valle del Cauca. coordenadas Planas
colombia oe§te 1,049.605 Este (x), 878.460 Nofre (y).

De igual m¿nera se lecom¡enda ¡niciar procéso sancionatorio ambientai por los incumplimientos
menc¡oñedos.

(Hasta aqul ¡nforme de vrsrla de 09 de septiembre de 2020)

Que en consecuencia de lo anteriorse emitió resoluc¡ón 0760 No 0761 000808 de 16 d
de 2020. acto administralivo que resolvió;

ART|CUIO PRIMERO: IMPQNER MED!DA PREVENTIVA CONKA IA FUNDACION CRIS
RE§CATADOS POR SU SANGRE-CALI Nit 900392722-5 represent¿da tega{me.rte por et
JOHAN CAMILO GOMEZ MORENo, idenlificado con cádula de ciudadania No 93 3C0.2
señora ANA VIRGIN¡A GON73LES, consistente en:

- SUSPENSIÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIViDAOES dE,

Captación de aguas superficiales evidenciada, la cual no cuenta con la concesrón de
supefficiales ante la cvc y su§pender los veatimientos de aguas fesrduales doméstrcas trata
suelo o a cualquier otra luente feceptora, actividades las cuales no cuentan con pefmiso
Dor la CVC en et predio ubrcaoo en ei corregimienlo de San Bernardo munlcipio de Da
del Cauca, coordenadas PIanas Magna Colombia Oeste 1 049.605 Este {x), g78.460 No

(i
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ARI|CULO SEGUNDO ABRIR INDAGACIÓN PRELIMINAR CON EI fiN dE dEtEfMiNAr qUIéN Oqurénes aderanraron ra§ acciones descr¡tas en er present" prooro y ras cuares son pfe"rnÉl"rÉconstrtutivas de rnfracción ambiental

ARTICULO TERCERO Decretar las siguientes pruebas:

sorr,taf confofme a ra informac¡ón cons¡gnada en er ¡nforme der 29 de g€ptiembre de.2o20 -coordena,as o céduta catastrat- a¡ func,nario de apoyo de la CVC , ,''ir"ió;i;i, ¡;;-ñ;á"
der .et¡rrcádo de tradrcón. lo cual permitrrá identrficar ál propietario oalreOü ;Á;;;ñ;ffi;;:
orr,ar a ra ofr,na de ¡mpuesto 

. 
predrar der Municipio de oagua - Gerencia Administrativa vF,nanc¡era. para que dentro der rérmino máx¡mo de á¡ez dias, óüo"iü*o?ri;¿ dilffi.1que feciba ra presente soricitud. informe quren apafece @mo propierano derpredlo identióado conta cedura carasrrar que se sumrnrsrrará. esro es. der prodro án átiuat se aierantan ras áccioneioblelo de la ptesente rnvestrgaoón, con et fin de que repose drchá informacrón dentro Ja pá-reriiJproceso sancronatorro ambiental

Requer¡r ar señor JoHAN cAMrLo GoMEz MoRENo. con c.c. 93.300 283 con er f¡o de que en errÉirrlfro lTrax nro de d¡ez óras contado desde que recrba er presente requerimlento. suministre rago:yl¡9lta_cron que acredrte quten es el prop¡etar¡o del inmueble en donde frnc,ona ia ÉFUNoACTON CRTSTTANA RESCATAOOS pOi SU SnñCne-éÁul ¡,¡,r goosszzzz-s. o 
"n 

*defecto allegue copra der conrrato de arrendamiento suscrito poi ta entidad gue representa.

Acto admrn¡stratrvo que ante la imposibilidad de realzar la notificación personal se notificómediante- publicación en la página web de la corporación de acuerdo a lo establecido en losañrculos 68 y 69 de la Ley 1437 Qe 2011

Que en atencrón a ro soricitado ra ofcina de impuesto prediar der Municipio de Dagua - Gerencaa¡drnrnrslratlva y Financiera se remitió pol, part" de eslá dependencia oficio del 1g de NoviemDrede 2020 donde se anexa recibo de impuesto predio que coiresponde a ra cedura catastrar 00-0i-0011-c764-000 er cuar regrstra como propietaria ra señora ANA vlRGrNrA GoNzALEz RoJAsroenttfrcada con cedula de crudadanla No 2g.762.21g

oue. def¡nidas ras circunstancias de modo, tiempo y rugar, contenidas en er informe de visita, setrene como presunto rnfractor a ¡a siguienle persona juríáica de derecho privado y persána ,,riur"l
',¡ue se relaciona a continuación:

' FUNDACToN cRrsrANA REscArADos poR su SANGRE - cALr identilicada con Nit900392722 - 5 v ra señora ANA vrRGrNrA GoNzALEz RoJAS identificada con cldurade crudadan¡a No 28 762.219, en caridad de propieraria der predio ooieto oe ra presenrernvesttgación sanc¡onatoria
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Que de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley '1333 de 2009 m ilicada

por la'LeY 2387 de 2024. una vez se haya iniciado el Procedimiento sancl natorto

cualquier Persona Podrá intervenlr para aportar pruebas o auxiliar al fu CtOnanO

competente cuando sea pfocedente en los términos de los articulos 69 Y 70 de I Ley 99

de 1993. Se contará con el aPoyo de las autoridades de Po licia y de las Qntid es que

ejerzan funciones de control y v¡gl lancia ambiental

Que para la verificaciÓn de los hechos' Ias autoridades ambientales podrán real ar todo

tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras' e menes

de laborator io, mediciones. caracterizaciones y todas aquellas actuaciones qu estime

necesarias Y Pertinentes Para determinar con certeza los hechos constitutlv sdela

p resunta infracc¡Ón Y comP letar los elementos Probatorios. Acorde con lo anle or. esta

Entidad Podrá decretar la prádica de Pruebas que se consideren cond centes

No.o76l_r: - 0 0 ¿og

pertinentes Y útiles.

Con ba§e en lo anteriormente expuesto' el Dlrector Territorial de la Direcc¡ón A

;ffi;rr"j:ñ; ;;i;' il ó ;iío,á"io n Aurónoma Resion a I der Varre der c a uc

DISPONE:

biental

-cvc-

ART|CULO PRIMEBO: lNlClAR PROCEoIMIENTO SANCIONATORIO AMBIE TAL en

contra de la FuÑoncroru cRlsrlANA RESCATADOS POR SU SANGRE CALI

identificada con Nit 900392722 - 5 a su rePresenlante legal o quien haga sus v cesya

la señora ANA V IRGINIA GONZALEZ ROJAS identificada con cedula de ciuda nia No

28.762.?18, Por los siguientes hechos, los cuales son Presuntamente constitu ivos de

infracción amblental' rea lizados en el Predio S in Nombre identificado con cédula atastral

No 762330001 001 1 076400' Ubicado en el correg¡m¡ento San Bernardo tr'4uni ipio de

Dagua Valle.

a) Realizar caPtación de agua suPerficial, sin autorizaciÓn Por Parte d la

CorporaciÓn Autónoma Regional del Va lle del Cauca, Para el Predio Sin

Nombre identificado con cédula catastral No 762330001001 1076400. Ubr ado

en el corregim iento San Bernardo' Municip io de Dagua Valle' sin dar

cumplimiento a Io dispuesto en el arti cu\o2.2 3.2 9.1 del Decreto 1076 de2 15

b) Realizar vertimie ntos de aguas res¡duales en el Predio Sin Nombre identifi do

cbn cédula catastral No 7623300010 0'1 1076400, Ubicado en el corregtrnr nto

San Bernardo, M unic¡Pio de Dagua Valle, sin dar cumplimiento a lo dispu sto

en el Articulo 2.2 .3.3.5.1 del Decreto 1

VERSIÓN 0! - Fcc¡á d§ áplic¡ción:2019110r01

076 de 2015
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PARÁGRAFo PRIMERo: lnformar al presunto Infractor que cualquier persona podrá
rnterven¡r para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea
crocedente en los términos de los artÍculos 69 y 70 de la Ley 9g de 1gg3.

PARÁGRAFo sEGUNDo: lnformar al presunlo infractor que dentro del presente
procedrmtento sanc¡onalofro ambiental se tendrán como pruebas documentales las
obrantes en el expediente identificado con el número 0761-039-004-059_2020.

PARAGRAFo TERCERo: lnformar al presunto rnfractor que ta totalidad de los costos
que demande la práctica de pruebas serán a cargo de quien las sol¡cite.

PARÁGRAFo cuARTo: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
la presunta ¡nfracc¡ón y completar los elementos probator¡os, esta Entidad podrá realizar
torjo trpo de diligencias y actuaciones adm¡nistralivas que estime necesarias y
pertlnentes, en los términos del articulo 22 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley
2387 de2024

PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación,
esta Entidad procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor, acorde con lo
establecido en el articulo 24 de la Ley 1 333 de 2009, modificada por la Ley z3B7 de 2024.

PARÁGRAFo SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedim¡ento
sancronatorio se conslata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta
drsciphnaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos
de¡ caso, según lo dispuesto por el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009, modrficada por la
Lev 2387 de 2024

ARTÍCULO SEGUNOO: REMITIR copia de ta presente actuación adm¡nistrativa a ta
Procuradurra Jud¡cral Amb¡ental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo
establecrdo en el incrso final del arl¡culo 56 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley
?387 de2Q2a

ARTICULO TERCERO REMITIR copias de las presentes diligencias al municipio de
Dagua para que, sr es del caso, actúen conforme sus competenc¡as.

ARTICULO CUARTO NOTIFICAR personalmente el presente acto administralivo al
,nvestrgado o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acredttar su calidad
conforme lo prevé la ley En caso de no ser posible la nolificación personal se realizará
de conform¡dad con lo establecrdo en el articulo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

coo F10550 04
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ARTICULO QUINfO: El encabezado Y Ia Parte resolutiva de este acto adm¡ islratlvo.

deberá Publicarse Por laCVC en el boletin de actos admintstrativos de la E idad. de

& 2025

conlormidad con lo dispues to en el articulo 71 de la Ley 99 de 1993

ARTiCULO SEXTFO: INDICAR que contra la Presente acluación administ tva no

procede recurso alguno, de conformidad con lo disPuesto en el artículo 75 de la ey 1437

de 201 1,

DADO EN EL MUNICTPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA' A LOS

0 I JJt'¡

NONF¡qUESE, PUBLiOUES E Y CÚMPLASE

Di r Territorial
Direcc¡ón Ambiental Regional Pacifico

Proygctó Adrisna Ccc.¡¡a Ruiz Oiaz -f écotco AdmiñÉtratÑo' OAR P

Revrsó Jhoñ Roleñclo Salamencá _ Profos§ionalEsÉecr alizaóo PE

Aprobó: Pauls Andrcs Soto Ouintero Coordinador Unidad tión de cueñca cas

Arcñivesg cñ Exprdilntc No. 0763-039"CS4-058-20

VERSIÓN 06 - F.cha de .dl(, cóo:201
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